
B. O. del E.-Núm. 77 31 marzo 1967 4335 

Mixta de Torallola, del Ayuntamiento de Toralla-Serradell. 
por no existir censo. 

Mixta del casco del Ayuntamiento de Trago-Alberola, por no 
existir censo escolar. 

Unidad de niños de Sorribes, del Ayuntamiento de La Vansa, 
y transformación en mixta de la niñas, por no existir censo 
escolar. 

Logroño 

Mixta de Valdeosera, del Ayuntamiento de San Román de 
Cameros, por no existir censo, 

Lugo 

Una unidad de niños -actuamente vacante- de la Gradua
da del casco del Ayuntamiento de Foz, la que quedará con ocho 
unidades (tres de niños, tres de niñas y dos de párvulos) y di
rección sin curso, por no existir censo escolar. 

Unidad de niños de .¡\lvare, del Ayuntamiento de Pastoriza, 
y conversión en mixta de la de niñas, por no existir censo es
colar. 

Madrid 

Graduada de niños de cuatro uniQades de la Colonia de Irra
<iiación (Tajamar ), del casco del Ayuntamiento de Madrid (ca
pital) , a petición del Consejo Escolar Primario «Patronato de 
Suburbios de Madrid», por no estimarla necesaria. 

Navarra 

Una unidad de niñas en Elizondo, del Ayuntamiento de Baz
tán, a petición del Consejo Escolar Primario, por no estimarla 
necesaria. . 

Mixta del casco del Ayuntamiento de Ontiñano, por no exis
tir censo escolar. 

Ovtedo 

Unidad de mnos de Pancar, del Ayuntamiento de Llanes, 
~'3insformándose en mixta la de niñas, por no existir censo es
colar. 

Unidad de niños de Miembro, del Ayuntamientó de Llanes, 
transformándose en mixta la de niñas, por no exist~r censo es
colar. 

Unidad de niños de Santa Eulalia, del Ayuntamien,to de Lla
nes, . y coriversión en mixta de la de niñas, por no existir censo 
escolar. 

Unidad de niñas parroquial de La Corredoira, del Ayunta
miento de Oviedo, por no disponerse de local ni de censo es
colar. 

Mixta número 2 de Mier, del Ayuntamiento de Peñamellera 
Alta, por ·no existir censo escolar. 

Unidad de niños de Alevia, del Ayuntamiento de Pañamellera 
Baja, transformándose en mixta la. de niñas por no existir censo. 
" Unidad de niños de Boquerizo, del Ayuntamiento de Ribade

deva, y transformación en mixta de la de niñas, por no existir 
censo. . 

Unidad de niños de Villanueva, del Ayuntamiento de Riba
dedeva, transformándose en mixta la de niñas, por no existir 
censo escolar. 

Unidad de niños ,de Suarias, del Ayuntamiento de Peñamelle
ra Baja, transformándOSe en mixta la de niñas, por nO,existir 
censo escolar. ' 

Las Palmas 

Mixta de El Espinillo, del Ayuntamiento de Tejeda, por no 
existir censo escolar. 

Mixta de El Juncal, del Ayuntamiento de Tejeda, por no ex!s
tor censo escolar. 

Mixta de Tlmagada, del Ayuntamiento de Tejada, por no 
existir censo escolar. 

Toledo 

Una unidad de niñas, del casco del Ayuntamiento de Toledo 
(capital), a petición del Consejo Escolar Primario, por no esti
marla necesaria. 

Valencia 

Mixta de El Realengo, del Ayuntamiento de Játiva, a peti
ción del Consejo Escolar Primario de que depende, por no esti
marla necesaria. 

Valladolia 

Unidad de párvulos de la Graduada del casco del Ayunta
miento de Bercero, la que quedará con dirección con curso y 
dos unidades (una de niños y una de niñas), por existir censo 
escolar. 

Una unidad de niños de la Graduada del casco del Ayunta
miento de Mota del Marqués, la que quedará con dirección con 
curso y cuatro unidades (una de niños, dos de niñas y una de 
párvulOS) , por no existir censo escolar. 

Una unidad de niños de la Graduada del casco del Ayunta.
miento de Peñaflor de Hornija, la que quedará con dirección con 
curso y tres unidades (una de niños y dos de niñas), lY"" no 
existir censo escolar. 

Una unidad de niños de la Graduada del casco del Ayunta
miento de San Pedro de Latarce, la que qUedará con dirección 
con curso y cinco unidades (dos de niños y tres de niñas) . por 
no existir censo. . 

Unidad de niños del casco dei Ayuntamiento de San Román 
de Hornija, por no existir censo escolar. 

Uni<j.ad de niños de la Graduada del casco del Ayuntamiento 
de Traspinedo, la que quedará con dirección con curso y cinco 
unidades (dos de niños y tres de niñas), por no existir censo. 

Una unidad de niños y conversión en mixta de la de nifias 
del casco del Ayuntamiento de Ventosa de la Cuesta, y conver
sión en mixta de la de niñas. por no existir censo escolar. 

Vizcaya 

Unidad de niños de Menchacaetas, del Ayuntamiento de Lau
quiniz, transformándose en mixta la de niñas, por no existir 
censo escolar. 

Unidad de niños de Ugarte, del Ayuntamiento de Vedia, trans
formándose en mixta la de niñas, por no existir censo. 

Zaragoza 

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas del 
casco del Ayuntamiento dé Longas, por no existir censo escolar. 

Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria se procederá a la 
distribución del mobiliario y material pedagógico de las Escue
las suprimidas, que por sus condiciones de conservación puedan 
ser utilizados en otras Escuela.s de la misma localidad o de lo
calidad distinta. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efestos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

limo. Sr. Director general. de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que se crean 
dos plazas de Profesores adjuntos de «Religión» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: Para atender al aumento de alumnos de Bachille
rato, matriculados en algunos Institutos por enseñanza oficial, 
procede establecer un reajuste de la plant11la de plazas duplica
das de Profesores adjuntos de «Religión» de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media establecida por Orden ministerial de 
21 <te febrero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo). 

En su virtud y como ~omplemento de dicha plantilla, 
Este Ministerio ha dispuesto la creación de una segunda pla

za de Profesor adjunto de «Religióll» en cada uno de ' los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media de Almeria (M) y Logroño. 
Con estas dos nuevas plazas el número total de la.s duplicadas 
es de 61. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. sr. Director general de Enseñanza. Media. 

RESOLUClON ae la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convoca la distribu
ción ele ayud.as a Colonias Escolares del crédito de 
13.000.000 de pesetas con cargo a fondos eleZ VI Plan 
de InversWm.es del Patro'TUtto elel F. N. F. P. l. o. 
para el curso ele 1966-1967. 

En virtud de las atdbuc:i.ones conferidas por el Patronato de 
Protección Escolar paxa las adjudicaciones de ayudas a Colonias 
Escolares con cargo al crédito de l~.OOO.OOO de pesetas, figurado 
en el capitulo primero, acticulo único, concepto tercero, del 
VI Pmn de Inversiones del Patronato del Fondo Nacional pare 
el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades y vista 
la propuesta. formulada por la Inspección CenJtra.l de Colonias, 

Este Dirección Genere.!. ha resuelto la OOIl~catoria y distri
bución con cargo al cré<ltto de 13.000.000 de peset&<! figurado en 
el capítulo ' CO!Tespondiente del Plan de Inversiones del Patro
nato del Fondo Nacional parn. el Fomento del PrIncipio de 
Igualdad de Oportunidades, de 18.571 ayudaa para Colonia.s Es
colares entre alumnos de Escuelas NacionaJes de Enseñanza 
Primaria. conforme a las sigUientes nonnas: 

Primera.-Distribuir entre las Coloo1M Esoolares instaladas 
por este Ministerio y en las provinclea que !le ee.ft.a.1aD, 188 
ayudas .s1gu1ent,es: 
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Provincia 

Alava .............. ... ... .....•...... . 
Albacete .... .......... .. ... .. ....... .. 
Alicante ...... .... ... .. .... .......... . 
Almería ... ..... ... ..... .... ..... .... . . 
Avila .. ....... .. ............ .. .... .. .. . 
Bada joz .... ............. .. .......... . 
Barcelona .. ..... .. ..... ... ... ..... .. 
Burgos .... ............ .. ............. . 
Cáceres ................... .. ....... .. . 
Cádíz .... ..... ........................ . 
Castellón .. .. .. .. ... ... ...... ....... . 
Ciudad Real ...... .... .... .. ...... .. 
Córdoba .... . .. .. .... .... ...... .. .... . 
Coruña (La) .............. ...... .. .. 
Cuenca .. ...... .. .. .. .... .. .. . : ..... .. 
Fernando Poo .................... . 
Gerona .... . ............ .... : .... .. .. . 
Granada .. .. . .. ........ .. ... .... ... .. 
Guad~ajara .. .............. .. .... .. 
GUlpUZcoa .... ...................... . 
Huelva ............. .. ............... .. 
Huesca .... .. .. .... .. .. .. ...... .... .. .. 
J aén .... . .. ... ....................... .. 
León .... ...... .. ... .. ................ .. 
Lérida ..... .. ................. .. ..... .. 
Logroño ....................... ... ... . 
Lugo .. .. .. .. ........ .. ................ . 

~~~ ........... ::::::::::::::: ::::::::::: 
Murcia .. .... .. .. .. .. .............. .. 
Navarra .... ........................ .. 
Orense .. ; ........................... . . 
Oviedo .... ..... .. ... .......... .. .... .. 
Palencia ....... ........ ............. .. 
Palmas (Las) ...... ...... .. ...... .. 
Pontevedrn ...... .. .... .. .. .. . .... .. 
Río Muni .... .. .... ........ .... .... .. 
Salamanca .. ... ..... ..... ......... .. 
Santa Cruz de Tenerife .... .. 
Santander .... ...... .... ............ . 
Segovia .... ...... .... ...... .. .. .. .... . 
Sevilla ... .. ........ .. ................ . 
Soria .... ...... .. ...... .............. .. 
Tarragona .... .. .......... ..... ..... . 
Teruel ..... .... ................ ...... .. 
Toledo ............................... . 
Valencia .. .......... .... .. .... .... .. .. 
Valladolid ................... ....... . 
Vizcaya .... .............. .. ... ..... .. 
Zamora .... .... .. .... ... .. .......... . 
Za ragoza .. .. ...... ... ~ ....... .. .... .. 

Totales .. .... ........... .. 

Ayudas 

200 
250 
290 
854 
150 
150 

2.000 
200 
200 
250 
300 
260 
300 
275 
200 
150 
200 

1.300 
200 

75 
200 
200 
250 

. 160 
100 
200 
250 

3.500 
1.300 

300 
50 

100 
300 
250 
200 
150 
150 
250 
200 

75 
300 
350 
150 
300 
250 
250 
300 
200 

75 
177 
250 

18.571 

M6<iwo 

700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 

Total ayudas: 18.57'1 x 700 = 1-2.999.700 pesetas. 

Importe 

140.000 
175.000 
203.000 
597.800 
105.000 
105.000 

1.400.000 
140.000 
140.000 
1·75.000 
210.000 
175.000 
210.000 
192 500 
140.000 
105.000 
140.000 
910.000 
140,000 

52.500 
140.000 
140.000 
175.000 
105.000 
70.000 

140.000 
175.000 

2.460.000 
910.000 
210.000 

35.000 
70.000 

2,10.000 
175.000 
140.000 
105.000 
105.000 
175.000 
140.000 

52.500 
210.000 
245.000 
105.000 
210.000 
175.000 
175.000 
210.000 
140.000 

52.500 
123.900 
175.!IOO 

12 .999.700 

Segunda.-Las propuestas de adjUdicación de las ayudas, pre
viamente anunciadas por los Directores o Maestros de Escuelas 
Nacionales y seleccionadas por el Director y dos Maestros, a po
der ser de uno r otro sexo o por el Maestro único, en su caso, 
serán remitidas en relación y con el infonne a las Inspecciones 
Provinciales de Enseñanza Primaria en plazo no superior a 
quince días naturales, a partir de la pUblicación de la presente 
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Tercera.-El orden de preferencia en la propuesta de adjudi
cación lo será con arreglo a las siguientes circonstJancias: 

a ) Alumnos de f'<tIIÜlia dr menos ingresos en proporción al 
número de miembros. 

b) AJ!umnos de familias numerosas. 
c) Huérfanos de patire cuya famiIia sostenga. el trabajo de 

la madre. 
a) Alumnos de ambiente f.amiliar deficiente. 

CUarta.-Las ayudrul se abonarán en la fOI"ma dispuesta por 
la Resolución' de la Dirección Genentl del Tesoro, Deuda PÚ
blica y Clases Pasivas de 6 de junio de 1962, en relación con la 
del Ministerio de Hacienda de 11 de noviembre de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de diciembre), a cuyo efecto la Inspec
ción Cent4'al de Colonias remitirá debidamente cumplimentados 
los modelos número 2 al Patronato del Fondo NacioII9l para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidilldes. Igual
mente enviarán los f()l'mularios del modelo número 3 y las car
t illas de colonos a los Centros adjudicatarios con las instrucci<Jo. 
nes correspondientes. 

Los Directores de los Centros, una. vez cumplimentado el 
modelo número 3, que llevarn la firma de los padres, tutores o 
representaÍltes ' y acreditando la entrega de la cartilla a los 
alumnos seleccionados. presentarán dicha relación nominal en 
ila Delegación Provincial de Hacienda, contra la que se efectuará 
el pago, que se justificará en la forma. reglament.&-ia. 

Quinta.-Para ingresar en la Colonia eada alumnoo deberá 
enviar previamente aJ DIrector de la misma l·a ficha médico
escolar de Colonias, cumplimentada. 

Sexta.-La Inspección Centr·al de Colonias y las Inspecciones 
Delegadas ejercerán las funciones de vigilancia, con instrucción 
a los Directores de las Colonias. que serán los responsables del 
buen funcionamiento 

Séptima.-La Jefa tura Cent r al podr á d ic tar las normas acla.-
ratorias precisas de la oresen te. 

Lo qUe comunico a V S par a su cumplimLen to y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 15 de marzo de 1967 -El Director gener a l. J Tena. 

Sr. J efe de la Sección rle Servicios Económicos Especia.Jes. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 598/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se concede a IiAgrupación T écnica Industrial, So
ciedad Anónima», el r égim en de admisión temporal 
para chapas. discos y an illos de acero al carbono 
11 aleado, que habrán de emplearse en la construc
ción de depósi t os a presión, i ntercambiadores di. 
calor, reactores qUímiCOS 11 enfriadores de aire C01I 
destino a la exportación 

La Entidad «Agrupación Técruca Industrial, S. A.J, ha soli
citado el régimen de admisión temporal para la importación 
de chapas, discos y anillos de acero al carbono y aleado para 
la fabricación de depÓSitos a presión, intercambiadores de calor, 
reactores químicos y enfriadores de aire 

En la tramit ación del expediente se h an cumplido los re
quisitos establecidos en la Ley de cuatro de abril de mil ocho
cientos ochellta y ocho, su Reglamento de dieciséis de agosto 
de mil novecientos treinta. Decreto-ley de t reinta de ~osto de 
mil novecientos cuarent a y seis V dernas disposiciones com
plementarias reguladoras del régimen de admisión temporal. 

En su virt ud, a propuest a del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticuatro de febrero de mil novecien tos sesent a y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-&! concede a «Agrupación Técnica In
dustrial, S. A.J , con domicilio en calle Re!I.Í de Madrid, número 
ciento once-B, Valencia, el régimen de admisión temporal para 
la importación de aceros al carbono y aleados para la cons
trucción de los equipos destinados a la exportación que integran 
los grupos que a continuación se relacionan, con indicación de 
los efectos contables, indiVidualizados, bajo los cuales se au
toríza la presente admisión tempora.l : 

GRUPO PRIMERO : 

Och9 depÓSitos (siete cilindricos y uno cónico), .forrnados por 
chapa de acero enrollada y soldada con fondos elíptiCOS de 
chapa est ampada, pudiendo llevar en su int erior algún 8I!r
pentín o mecanismo de agitación. 

GRUPO SEGUNDO: 

Once intercambiadores de carcasa y tubos formados por dos 
partes fundament ales: 

Uno. Carcasa envolvente, similar a un depósito cilindrtco, 
que consta de tres secciones-la centr al es la más .larga.-uni
das por bridas, y 

Dos. Haz tubular, que va introducido en la carcasa y cons
ta de dos placas tubulares o discos perforados, con múltiples 
tubOs · que se int roducen por 10$ orificios de las placas que van 
sujetas a las mismas. 

GRUPO TERCERO: 

Tres reactores : dos de característ icas pa.recidas a los de 103 
gruPos primero y segundO; el último consta de un cilindro 
vertical ' alt o y estreoho, dent ro del cual van intercaladas múl· 
tiples bandejas horizontales que le asemejan a 'una. torre de 
fraccionamiento. 

GRUPO CUARTO': 

Dos aparatos gemelos intercambiadores de calor -o enfria
dores de aire- con características distintas de los que compo
nen el grupo segundo. Se hallan formados por una carcasa 
cuadrada de paredes de cha¡pa' abiert a por arriba y por abajo 
y cuyo interior lleva un gran número de tubos aleteados hori~ 
zontales sujetos a aquélla. Un ventilador sito en la parte infe
rior fuerza al aire Para producir su corriente de abajo ' hacia 
arriba. ' 


